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CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGíA  ELECTRICA PARA E t  EDIF IC IO
SEDE DEt  INSTITUTO DE TURISMO DE tA  REGIÓN DE MURCIA

Contrato que se celebra,
ENTRE

De una parte, D. MANUEL FERNÁNDEZ-DELGADo ToMÁs, mayor de edad, con D.N.l.
número 48484643-5, y con domicilio a efecto de notif¡caciones en Avda. Juana Jugán
ng 2 (Edificio CCT), 30005 - Murcia

Y de otra, Dña. MARGARITA BORRAS COLOMAR, mayor de edad, con D.N.l. número
42999I71-G. y D. MARTIN RIBAS MEDINA, mayor de edad, con D.N.l. número
43O54745-X. ambos con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Ribera del Loira,
número 60. 28042 Madrid.

INTERVIENEN

El primero, en su cal¡dad de Director General de la entidad pública empresarial
INSTITUTO DE TURISMO DE tA REGIÓN DE MURCIA (en adelante también el ITREM),
con C.l.F Q3000763G, y con dom¡c¡lio en Av. Juana Jugán, ne 2, 30005-Murcia.
Interviene en virtud de las facultades que su cargo le confiere según los artículos
62.2.b1 V 56.3 de la LeV L4/2Ot2, de 27 de diciembre, de medidas tributarias,
administrat¡vas y de reordenación del sector público regional de la Asamblea Regional
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Ley por la que se crea esta
ent¡dad pública empresarial, cargo para el que fue nombrado med¡ante el Decreto del
Consejo de Gob¡erno de la CARM ne 182/2OLS, de 13 de julio (BORM ne 150 de 14 de
julio de 2015).

Los segundos, en su calidad de apoderados mancomunados, en nombre y
representación de ENDESA ENERGIA" S.A.U. (en adelante tamb¡én "la contrat¡sta"l,
con C.f .F A-819¿18077, con domicilio social en Calle Ribera del Loira, número 60, 28042
Madrid. Sociedad constituida el 3 de febrero de 1998 ante el Notario del llustre Colegio
Notarial de Madrid, D. Santiago Rubio Liniers, con número 308 de orden de su
protocolo, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 18 de febrero de 1998 en el
tomo 12.797, folio 208, sección 8, hoja M-205381, inscripción 1. Se encuentran
debidamente facultados para formalizar el presente contrato, en virtud de las facultades
que t¡ene conferidas med¡ante escritura públ¡ca de apoderamiento, otorgada ante el Notar¡o
del llustre Colegio Notarial de Madrid, D. Francisco Jav¡er Gardeazábal del Rio el 29 de
jun¡o de 2OL2 con número 1.300 de orden de su protocolo, ¡nscrita en el Registro
Mercant¡l de Madrid en elTomo 28.836, Folio 207, Secc¡ón 8, Hoja M-205381, Inscripción 102.

Las partes manifiestan la subsistencia de la personalidad jurídica y capacidad de su
representada, la v¡gencia de su cargo, y la invariab¡lidad de sus facultades

Pág¡na 1de 5

- < - \ \ ^ r

4/r



Resión 

! 

de Murcia IITSTITUTO DE TURISMO

representativas, reconociéndose mutua y recíprocamente plena capacidad jurídica y
de obrar para la formalización del presente documento, y puestos de común acuerdo,

EXPONEN

l.- Que el Instituto de Tur¡smo de la Región de Murcia es una entidad pública
empresar¡al creada por la Ley L4/20L2, de 27 de diciembre, cuyos fines generales son
según su artículo 57.2: "(...) ta ordenoción, plonificoción, progromoción, dirección y
coordinac¡ón de las competencios de la Región de Murc¡a en moteria de tur¡smo, en el
morco de Ia político del Gobierno regionol, ejerciendo para ello lds funciones prev¡stos
en sus Estatutos". Instituto el cual depende de la Administración General de la comunidad
Autónoma de la Reg¡ón de Murcia, estando adscr¡to a la actual consejería de Desarrollo
Económ¡co, Tur¡smo y Empleo, mediante Decreto ne LL2/2OLS, de 10 de julio de 2015 (BORM
número 158, de 11 de julio de 2015).

ll. Que, para el desarrollo de sus fines, el ITREM cuenta con un edificio en la Avenida
Juana Jugán,2, de Murcia,  donde además de sus of ic inas, en las que se ubican su
Dirección General y sus distintos departamentos fiurídico, RR.HH., administración,
promoción, ordenación, inspección, etc.) se ubica el centro de cualificación Turística
de Murcia, centro format¡vo que lleva a cabo acciones de formación reglada y no
reglada, en materia de hostelería y turismo, por lo que se requiere, para su debido
funcionamiento, de la contratac¡ón de un suministro de energía eléctrica en Alta
Tensión (20.000 V), motivo por el que se inició un procedimiento para contratar dichos
serv¡cios, resultando finalmente adjudicataria la empresa ENDESA ENERGIA, S.A.U.
mediante Resolución del Órgano de Contratación de fecha 12 de julio de 2016.

lll.- Que ENDESA ENERGIA, S.A.U., tiene como objeto social, según consta en el artículo
2e de sus Estatutos, entre otros, "La comercia lización de todo tipo de productos
energéticos, en particular la energía eléctrica en los términos previstos en la Ley 54/97,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y su normat¡va de desarrollo,,, encontrándose
incluida en el listado de comercializadoras de Energía Eléctrica de la comisión Nacional
de los Mercados y la Competencia, según lo prev¡sto en el artículo 45, apartado 5 de la
Ley 54/1997 de 22 de noviembre del Sector Eléctrico.

En base a lo anteriormente expuesto, ambas partes están de acuerdo en suscribir un
CONTRATO DE SERVICIOS, de conformidad con las siguientes,

crÁusuLAs:

PRIMERA.- OBIETO DEt CONTMTO.

Constituye el objeto del presente contrato, la contratación del sum¡nistro de energía
eléctrica de alta tensión (20.000 V) para el debido func¡onamiento de las ¡nstalaciones
del ITREM de iluminación, climatización, motores, puestos de visualización de datos e

\
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impresión, etc..., de conformidad con la propuesta presentada al ITREM por la
Contratista y que se adjunta como Anexo I al presente contrato.

SEGUNDA.- DURACIÓN.

El plazo de ejecución previsto para la presente contratac¡ón es de un año desde la
formalización del contrato, quedando excluida la posibilidad de prórroga.

TERCERA.. PRECIO Y FORMA DE PAGO.

El IrREM se obriga a pagar como contraprestación por ros servicios descritos en
la cláusula primera, el precio de suministro ofertado por la contratista en función del
término potencia y del término energía, con peaje, impuesto eréctr¡co, coeficiente de
interrump¡bilidad, que de acuerdo con las características del suministro y detalle de
consumos desde el 08/04/2 oLS al os/o4/2ot6 ha est¡mado en la cantidad de ochenta y
seis m¡l seiscientos cuarenta y dos euros con dos cént¡mos (g6.642,o2 €), rVA excluido,
lo que al tipo actual del 21% supone un rvA de dieciocho mil ciento noventa y cuatro
euros con ochenta y dos céntimos (lg.Lg4,g2 €) lo que ¡mplica un importe total ciento
cuatro mil ochocientos treinta y se¡s euros con ochenta y cuatro céntimos (104.g36,g4
€) IVA incluido. Esta cuantía no incluye el precio de alquiler del equipo de medida por
ser éste de propiedad del lrREM, y estar por tanto excluido del objeto del contrato.

El abono del servicio se efectuará con carácter mensual mediante transferencia
bancar¡a a nombre de ra contratista, en ra cuenta bancaria que ésta ind¡que
¡nicialmente o en cualquier otra que notif¡que expresamente a la ent¡dad contratante
con posterioridad, previa presentación de la correspondiente factura, en las oficinas
del frREM, sitas en la Avda. Juana Jugán,2, (Edificio centro de cualificación Turística),
30006-Murc¡a, con las retenciones e ¡mpuestos que legalmente correspondan.

Para proceder al pago de las facturas, éstas deberán ir acompañadas de las lecturas de
los consumos, de la información de los descuentos obtenidos en su caso por la
apl¡cación de las penalizaciones por incumplimiento en la calidad del sumin¡stro, así
como de la información de las potenciales penalizaciones por exceso de potencia
demandada y/o por consumo de energía reactiva y del resto de información señalada
en la cláusula 7 del pliego de prescripc¡ón técnicas, para cuya verificación el trREM
tendrá un plazo máximo de 3O días, plazo el cual se suspenderá en caso de que la
contratista fuese requerida para subsanar la justificación presentada o aportar aquella
omitida. una vez verificada correctamente cada factura, los pagos se realizarán en un
plazo máximo de 30 días desde la verificación.

El presente contrato se suscribe por cuenta y riesgo de la contrat¡sta, entendiéndose
incluido en el precio cualquier tipo de gasto que se necesite satisfacer para la
realización de las prestaciones contratadas, sean gastos generales, financieros, de
material, de equipo técnico, de personal, de seguros sociales, de seguros de
responsabilidad civ¡l o de cualquier otra naturaleza, así como el beneficio ¡mputable a

úlr
kPágina 3 de 6



Res¡ón 

I 

de Murc¡a IITSTITUTO DE TURISilO

su gestión, cánones, tasas, impuestos y contribuciones de cualquier clase que sea' a

excepción del tvA que se adicionará a cada factura como part¡da independiente, y de la

penalización por exceso de potencia demandada y/o por consumo de energía reactiva'

Para atender a las obligaciones económicas que se deriven de este contrato, está

prev¡sta la consignación presupuestaria y crédito adecuado y sufic¡ente con cargo al

presupuesto de ITREM para los ejerc¡cios 2016 y 2017 en los que se debe realizar la

ejecución def gasto, de acuerdo con la partida presupuestaria RP242'I-GE37OI'

CUARTA.. RESPONSABILIDADES.

El ITREM declina toda responsabilidad d¡manante del ejercic¡o de la act¡vidad propia a

desarrollar por la contrat¡sta, así como en lo que respecta a la responsabilidad civil

subsidiaria originada por algún incidente que se produjera como consecuencia de la

ejecuc¡ón del presente contrato.

La Contrat¡sta será la única responsable de los accidentes y perjuicios de todo género
que pudieren sobrevenir por no cumplir con la normativa vigente aplicable a la
prestación objeto del contrato o por no actuar con la debida diligencia, sin que bajo
ningún concepto pueda quedar afectado el ITREM, o Admin¡stración Regional de
Murcia a la que pertenece.

La Contrat¡sta se responsabilizará de la indemnización por daños que se puedan

ocasionar a terceros, así como los que infringieren al ITREM y al personal dependiente
de la misma, como consecuencia de la realización de la prestación objeto del contrato.

QUINTA.. OBUGACIONES DE I.AS PARTES.

Las partes vendrán obligadas a cumplir las condiciones contractuales previstas en los
Pliegos de Prescr¡pciones Técnicas y Cláusulas Administrativas que rigen la presenta
contratac¡ón.

SÉPTIMA.- cEsIÓN A TERCEROS Y SUCESIÓN EMPRESARIAT.

No podrán ser cedidos a terceros los derechos y obligaciones dimanantes del contrato
que se formalice en virtud del presente procedimiento, sin consentimiento escrito por
ambas partes. El incumplimiento de lo anterior será motivo suf¡ciente para resolver el
contrato antes de su finalización. No se entenderá por cesión a terceros (y por tanto
no será de aplicación lo anterior), cualquier supuesto de transformación y/o

integrac¡ón empresarial del (lnstituto de Turismo de la Región de Murcia>, ni cualquier
transformación o integración de esta empresa dentro del Sector Público de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. En cualquiera de dichos casos la
entidad que asuma las competenc¡as relativas a la actividad objeto de esta
contratac¡ón, se subrogará automáticamente en los derechos y obligaciones
dimanantes de la misma.
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ocfAVA.- DE tA RESOTUCóN.

El presente contrato podrá ser resuelto por mutuo acuerdo expreso y por escrito de
ambas partes, o por el incumplim¡ento unilateral de alguna de ellas, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 1.L24 del Código Civil, así como las restantes causas generales
reconocidas en Derecho.

EL ITREM es una ent¡dad pública empresarial de las previstas en el art. 46 y ss de la Ley
7 /2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De acuerdo con el
apartado segundo de dicho artículo 46, el ITREM se rige por el Derecho Privado,
excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las
potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente
regulados para las mismas en dicha Ley, en sus normas de creación y en la legislación
presupuestar¡a.

En fo que a contratación se refiere, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley t4/2O1^2, de
27 de diciembre, por la cual se crea el ITREM, éste tendrá la consideración de ooder
adjudicador de los previstos en el artículo 3.3 b) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público (TRLCSP), en relación con el apartado 2.e) del mismo
artículo, por lo que los contratos que celebre se regirán por la legislación vigente en
materia de contratación administrativa, en lo que le sea de aplicación.

Así pues, la entidad pública empresarial ITREM desarrolla la presente contratación, en
su calidad de poder adjudicador que no tiene el carácter de Administración públ¡ca,
con sujeción a lo previsto en el artículo 191 del TRLCSP y en sus Instrucc¡ones Internas
de Contratac¡ón. En todo lo demás esta contratación se regirá por lo establecido en el
ordenamiento jurídico privado, por lo que habrá que estar a lo establecido en los
pliegos del procedimiento de contratación de los que trae causa el presente contrato
que se adjuntan como Anexo ll, el presente documento de formalización del contrato,
y en lo no regulado específicamente en los mismos, por lo establecido en la normat¡va
espec¡al que resulte de aplicación y en la legislación común, mercantil y civil.

De conformidad con lo señalado en el artículo 21.2 TRLCSP, el orden jurisdiccional civil
será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en
relación con los efectos, cumplimiento y extinc¡ón del contrato privado que se
adjudique mediante el procedimiento de contratación objeto de este pl¡ego,
renunciando a dicho efecto la Contrat¡sta a cualquier fuero que pudiera
corresponderle, para acogerse expresamente a los juzgados y tribunales del orden

(
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jurisdiccional civil de la ciudad de Murcia. Este orden jurisdicc¡onal será igualmente
competente para conocer cuántas cuestiones l¡tigiosas afecten a la preparación y
adjudicación del contrato, no siéndole de aplicación el recurso especial de rev¡s¡ón
prev¡sto en el artículo 40 TRLCSP.

En muestra de conformidad con todo lo anterior, las partes firman el presente
contrato, en todas sus páginas, incluidos los Anexos, por duplicado ejemplar y a un
solo efecto.

En Murcia, a ??de julio de 2016 ,^?Hfm .^ Lo d" jut¡od"zot6

INSTITUTO DE TURISMO

Por: (INSTITUTO
REGIÓN

ENDESA EilERTGtA, s.A.U.

TOMÁS
D¡rector

NO 347/2016 DEL LIBRO INDICADOR, SECCION SEGUNDA,
LEGITIA,4ACION DE FIRN'IA

Yo, ISABEL BONET PUERTO, Nolario del l lustre Colegio de Baleares, con resrdencia en Llucmajor, como sustrtuta
de mi compañera, MARTA l\ IULET AMER, nolario de Palma de l \ ,4al lorca, por l lcencia reglar¡entarra de ésta y par¿ su lrbro
l ' ldiL¿dor.
DOY FE: De que considero legít ir¡as las l i rrnas que anteceden de DONA MARGARITA BORRAS COLOIVIAR, t i tular deL
D.N.l.  número 42.999.171-c V DON lvlARTlN RIBAS MEDINA. t l lular r jel  D.N.l .  numero 43 054.745-X, por coincldir con la
que de el las f iguran en sus reseñados docur¡entos de idenl idad, que tengo a la v¡sla En Palma de lvlal lorca, a veintedejulo

-.Gxnfffs,$ü

UETMAN

ÉÉ PÚBLlC4
ñorARlA¿ ffi

'1,:.l

)

MARGARITA BORRAS COLOMAR

de dos mil  dieclséis.
SELLO DE
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ANEXO I

PROPUESTA ENDESA ENERGIA. S.A.U
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ANEXO 2

MODETO DE PROPOSICION ECONOMICA

D. lvlartín Ribas Med¡na, con DNI número 43054745X, y De Margar¡ta Borrás Colomar, con DNI número
42999L7G, en uso de las facultades conferidas en la escritura otorgada ante el Notario de Madrid D.
Francisco Javier Gardeazábal del Rio el día 29 de iunio de 2012, con el número 1300/201.2 de su protocolo,

con domic¡lio en Madrid, provincia de Madrld, en Avda. Ribera de Loira Número 60, en nombre de la
Empresa que representa, ENDESA ENERGfA sAU, con NIF A81948077 y dom¡c¡l¡o a efecto de notiflcaciones
en Pz. Luceros, 1,5e 03001A1¡cante, teléfono 625,606.571y dirección de correo electrón¡ca
lgnacio.molto@endesa.es

Enterado de las cond¡ciones y requis¡tos para concurr¡r al procedim¡ento negociado para la contratación del
'SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA PARA EL EDIFICIO SEDE DEI INSTITUTO DE TURISMO DE I¡ REGION
DE MURCIA", cree que se encuentra en s¡tuación de acudir como lic¡tador a dicho proced¡m¡ento, y a estos
efectos,

DECLARA

Que conoce los pliegos de cláusulas adm¡nistrat¡vas y de prescr¡pclons técn¡cas que r¡gen dicha contratación
y que acepta incondicionalmente todas sus cláusulas y prescripciones, que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en los mismos para contratar, no hallándose comprend¡do en n¡nguna de las
circunstancias que, según la leg¡slación vigente, le pud¡eran exclu¡r de la contratación antres refrenciada, y
se compromete en nombre de ENDESA ENER6IA, 5.A.U., a real¡zar el objeto del contrato antes señalado,
con estr¡cta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el prec¡o de:

PERIODO 1

Término de potencia (con lmpuesto Eléctrico € por kw v año f4

otal Pl para 284 kW, IVA exclu¡do t7.664.47 €

Térm¡no de energÍa (con lmpuesto Elédrico y

- Precio de peaje 0,015068 €/kWh (6 decimales)

.h
--é N=- \

Total P1 para 207.945 kwh, IVA exclu¡do 19.136.14 € \
\



PERIODO 2

lTérmino de potenc¡a (con lmpuesto Eléctr¡co) | 38,3563 € por kW y año (4 decimales) i

l iotal Pl para 284 kw;lvA excluido I 10.893,20 € |

Término de energía (con lmpuesto Eléctr¡co y

0,013406 €/kwh (6 dec¡males)
0.070375 €/kWh (6 decima

- Prec¡o de peaje

otal Pl para 310.435 kWh, IVA excluido

PERIODO 3

érmino de potenc¡a (con lmpuesto Eléctr¡co) | 8.7955 € oor kW v año f4 dec¡males

Total Pl para 284 kW, IVA exclu¡do 2.497 .94 €

érmino de energía (con lmpuesto Eléctrico y

- Prec¡o de peaje 0,008204 €/kWh (5 decimales)

otal Pl para 175.044 kwh. IVA excluido LO.441,72 €.

AL P1+P2+P3 IVA EXCLUIDO €

En d¡chos precio se ¡ncluye cualqu¡er impuesto o gasto que sea de aplicac¡ón al presente contrato, excluido
el lVA, que fitur¿ como partida ¡ndependiente.

I
, l  

- - \  -\ .\-____

Fdo. Martín Eibas Medina ,)

-'J.

endeso
:f{t ES a tt¡Ftlfirr,, $.A. rl
, l l l  ¿ r i  r i : l r .
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ANEXO II

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
Y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.
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